
Santiago de Cali, 16 de junio de 2023 

Señores  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO CORPORATIVO 

E.S.D 

Asunto: Reclamación Responsabilidad Civil Extracontractual  

JAIME ANDRES QUINTANA CHAPARRO, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 

1144061765 expedida en Cali (Valle del Cauca), y tarjeta profesional 319622 obrando como apoderado de la señora 

del señor OSWALDO JOSE RIVERO MIRANDA, conforme a poder otorgado y anexado a este documento, en este 

acto, de manera respetuosa presento ante ustedes RECLAMACIÓN FORMAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, con ocasión al  accidente de tránsito acaecido el 29 de abril de 2023. Reclamación esta que 

tiene como fundamento los siguientes:  

HECHOS  

CONTEXTUALIZACIÓN  

1. El señor OSWALDO JOSE, se encontraban en su moto sobre la carrera 15 sentido calle 9 a calle 10 en la 
ciudad de Cali, sobre el carril derecho cumpliendo con las normas y con todos los cuidados y dentro del carril 
derecho. 

2. En el momento que el señor OSWALDO cruza la calle 9 sobre la carrera 15 un carro con placas HYN-228, 
quien iba al lado de el en el carril izquierdo voltea hacia la derecha, como quien va a parquear sobre la carrera 
15, cerrando la moto en la que iba el señor OSWALDO, y tirándolo contra el piso. 

3. El conductor que iba en el vehículo no marca direccionales, únicamente cruza abruptamente conforme se ve 
en los videos, sin tener cuidado sobre la moto que venía el señor OSWALDO sobre el carril derecho. 

3. El accidente ocurrió el 29 de abril de 2023 a la luz del día, sin inconvenientes de oscuridad o algo parecido.        

OCURRENCIA DEL SINIESTRO  

1. El señor OSWALDO se encontraba sobre la carrera 15 entre las calle 9 y 10 de la ciudad de Cali, carrera de 

doble carril en donde obliga a las personas a poner direccional y bajar la velocidad, si se piensa voltear en 

cualquier sentido de dirección. 

2. mi poderdante iba hacia la calle 10 para bajar hacia el sur de la ciudad, con el fin de llegar a su lugar de trabajo. 

 



RESULTADOS DEL SINIESTRO  

4. Como resultados del siniestro el señor OSWALDO sufrió deterioro en su salud, los cuales trajeron consigo una 

larga serie de exámenes y con ella una serie de resultados negativos que le juegan en contra al ser profesor 

de educación física y ser su único ingreso económico. 

5. Por otro lado, la moto en la que iba el señor OSWALDO se determina como dañada y que los gastos para el 

arreglo conforme a cotización realizada en la Suzuki que asciende a TRECE MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($13´679.536). 

5. Conforme al croquis e hipótesis de los guardas de transito el vehículo asegurado por ustedes, es quien incumple 

las normas de transito y quien es el culpable del accidente.  

6. Conforme a lo anterior, el señor OSWALDO JOSE es afectado en el presente accidente de tránsito por el cual 

se hace legitimario de la indemnización de ellos perjuicios materiales e inmateriales. 

FRENTE A LA PÓLIZA  

 

7. El vehículo con placas HYN-228, se encuentra amparado por la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO CORPORATIVO 

 

8. En este orden de ideas, el señor OSWALDO JOSE frente a los anteriores hechos adquirió su calidad de víctima 

directa y beneficiaria de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, toda vez que sufrieron daños de orden 

material producto del siniestro reseñado.   

SOLICITUD INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS  

1. Ateniendo que el vehículo de placas HYN-228 es civilmente responsable del accidente de tránsito ocurrido el 

día 19 de abril de 2023, el Reclamante pretende que le cancelen los daños materiales causados y se llegue a 

un monto de reconocimiento. 

2. El Reclamante pretende que le cancelen la corrección monetaria sobre el importe de la indemnización que se 

comprometan a pagar por razón de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda.  

 
ANEXOS  

1. Copia de los poderes y documentos de identificación  

2. Copia del informe policial de accidente de tránsito.   



3. Anexos  

PRETENSIONES 

MATERIALES: 

 

TRECE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE 
($13´679.536) por concepto de daños en la moto. 

 
 

INMATERIALES: 

 

La reclamación en temas inmateriales se abre a una pretensión indeterminada conforme al esperado ofrecimiento por 
parte de la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO CORPORATIVO 

 

 

NOTIFICACIONES Y DATOS DEL RECLAMANTE  

Recibiremos notificaciones en la Calle 11 carrera 9, oficina 325 , hotel aristi, Cali, Colombia o en el correo electrónico: 

jaimequintana.ch@hotmail.com y bqabogadoscali@gmail.com o a los teléfonos 3004607425 

Atentamente,   

 

JAIME ANDRES QUINTANA CHAPARRO 

C.C. 1144061765 

TP. 319622 

mailto:bqabogadoscali@gmail.com

